
Solicitud de beca 
 
 
 
 
 
 

 
 
El trámite de obtención de beca se realiza ante la Comisión de Becas de la Municipalidad. Los estudiantes 

interesados deberán retirar la solicitud en la Secretaría Municipal a partir de la primera semana del mes de 

enero y hasta el 8 de febrero de cada año y aportar los siguientes documentos. 

 

 Fórmula de solicitud debidamente cumplimentada que al efecto facilita la Secretaría del Concejo 

Municipal. 

 El solicitante deberá ser costarricense, vecino del Cantón de Siquirres y estudiante de secundaria 

o universidad. 

 Constancia de vecindad extendida por la Guardia Rural. 

 Original y fotocopia simple de la última constancia de notas. 

 Fotocopia simple de la cédula de identidad del padre y/o madre o los encargados. 

 Carta del alumno dirigida a la Comisión de Becas que contenga al menos lo siguiente: Nombre y 

apellidos del solicitante, nombre y apellidos de los padres y número de cédula. 

 Acuerdo de recomendación del Concejo de Distrito. 

 Constancia de matrícula. 

 


